DECRETO 839 DE 2021

(julio 29)

D.0. 51.750, julio 29 de 2021

por el cual se efectla un nombramiento.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del articulo 189 de la Constitucién

Politica,
DECRETA:

Articulo 1°. Nombramiento. Nombrar con caracter ordinario al doctor Cicerén Fernando
Jiménez Rodriguez, identificado con la cédula de ciudadania nimero 3.002.262, en el empleo
de Viceministro Cédigo 0020 del Viceministerio General del Ministerio de Hacienda y Crédito

Publico.

Articulo 22. Comunicacidén. Comunicar a través de la Subdireccién de Gestidon del Talento

Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico el presente Acto Administrativo.
Articulo 39. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedicion.
Comuniquese y cimplase.

Dado en Bogotd, D. C., a 29 de julio de 2021.

IVAN DUQUE MARQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
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José Manuel Restrepo Abondano.



